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08433408900320220042100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
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Coophumana Ibeth María Bandera 
Torres 
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06/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
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08433408900320220041900 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Legally 
Taxcoop 

Jennifer Ortiz Guerrero, 
Zoraida Emilia 
Contreras Hoyos 

06/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08433408900320220041900 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Legally 
Taxcoop 

Jennifer Ortiz Guerrero, 
Zoraida Emilia 
Contreras Hoyos 

06/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 

Estado No. 149 De    Miércoles, 7 De Septiembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433408900320220041000 Verbales 
Sumarios 

Jackeline Villalobos 
Lara 

 06/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 5 

 
En la fecha miércoles, 7 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

43c75b68-c654-4443-9a4b-72ce4e104783 



RAD. 08433-40-89-003-2022-00421-00 
 DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, con  Nit. No. 
900.528.910-1 
DEMANDADO: IBETH MARIA BANDERA TORRES, C.C. No. 22.675.470 
                           PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 149 
MALAMBO, SEPTIEMBRE 7 DE 2021.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

 
SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a usted de la anterior demanda Ejecutiva Singular de mínima cuantía interpuesta por 
la cooperativa COOPHUMANA.   A través de apoderado judicial, contra la señora IBETH MARIA BANDERA 
TORRES, la cual nos fue adjudicado por reparto y se encuentra debidamente radicada. Al Despacho para lo que 
estime proveer.                                     
Malambo, septiembre  5 de 2022.  
La Secretaria,           
                                                                            

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, septiembre cinco   (5) de  dos 
mil veintidós  (2022). 
 
De lo acompañado a la demanda, el pagaré No. 45382 de fecha 27 de Octubre de 2019  por valor de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($5.947.494), del cual se desprende  la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una cantidad liquida de dinero y con fecha de vencimiento para el pago el día 23 de Marzo de 2022, 
constituyéndose la parte demandada en mora desde esta misma fecha.  
, 
Así reunidos los requisitos prescritos en el artículo 621, 671 del código de comercio, y 422, 430 y ss. Del código 
general del proceso es procedente librar mandamiento de pago, por tanto y en mérito de lo expuesto el Juzgado 
Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 
 

R E S U E L V E: 
 
PRMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 
DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, con  Nit. No. 900.528.910-1 y en contra de la señora IBETH 
MARIA BANDERA TORRES con C.C. No. 22.675.470, por las siguientes sumas: 
 

 CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS ($5.947.494),  por concepto del capital contenido en el titulo valor el pagaré 
No. 45382 de fecha 27 de Octubre de 2019, más los intereses moratorios legales permitidos, 
exigibles causados a partir del 30 de Noviembre de 2021, hasta  cuando se verifique el pago total 
de la obligación, suma que deberá cancelar la parte demandada dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia.  
 

 Por la suma de SEISCIENTOS MIL NOVEINTA Y CUATRO PESOS ($600.994), por concepto 
de  intereses corrientes dejados de cancelar, desde el día 30 de noviembre de 2021, hasta el 16 
de junio de 2022. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada de acuerdo con los Art.291, 292 y 301 del Código General del 

Proceso o conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciendo entrega de la demanda y 

sus anexos al demandado. Adicionalmente se le exhorta a la parte demandante que una vez proceda 

con la diligencia de notificaciones incorpore la dirección de correo electrónico institucional 

j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de que el demandado conozca la dirección 

a la que debe dirigirse a notificarse. Adviértasele al demandado que tiene un término de diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. DANIELA SIERRA BULA, quien se identifica con la 
cedula de ciudadanía No. 1.140.870.108 expedida en Barranquilla, con tarjeta profesional No. 337.986 
expedida por el CJS, como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZ 
g.h.h. 

Firmado Por:



Luz Estella Rodriguez Moron

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5f7037959f73ac3d613b68aac0828598df4ae0e4b779363c4e5b3155b686d07

Documento generado en 06/09/2022 07:49:32 AM
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RAD. 08433-40-89-003-2022-00421-00 
 DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 
COOPHUMANA, con  Nit. No. 900.528.910-1 
DEMANDADO: IBETH MARIA BANDERA TORRES, C.C. No. 22.675.470 
                           PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 149  
MALAMBO, SEPTIEMBRE 7 DE 2021.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

 
SEÑORA JUEZ: Señor Juez a su Despacho el referenciado proceso informándole que  la parte demandante ha 
solicitado con la demanda Medidas Cautelares. Al Despacho para lo que estime proveer.                                     
Malambo, septiembre  5 de 2022.  
La Secretaria,          
  
                                                                                   

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, septiembre cinco   (5) de  dos 
mil veintidós  (2022). 
 

OBJETO DEL PROVEIDO 
 
Decidir sobre el trámite respectivo de las medidas cautelares solicitadas por la parte ejecutante en contra de 
la señora  IBETH MARIA BANDERA TORRES, previo las siguientes: 
    

CONSIDERACIONES 
 
Del cuerpo de la demanda, considera esta agencia judicial que la solicitud planteada cumple con lo 
establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, por lo cual se procederá a decretar las medidas cautelares 
solicitadas por la parte ejecutante. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  
 

R E S U E L V E: 
 
PRMERO: Decretar el embargo y secuestro previo del 25% de los dineros que reciba la demandada 
IBETH MARIA BANDERA TORRES  identificada con c.c.  No. 1. 22.675.470, como empleada o 
funcionaria de la SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION DE BARRANQUILLA,  Las sumas 
retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales No. 084332042003 del BANCO AGRARIO de Barranquilla, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 9º del Art. 593 del Código General del Proceso, se le previene al pagador de 
la mencionada entidad que realice el respectivo descuento y depósito con base en la información aquí 
suministrada de lo contrario responderá por dichos valores tal como lo indica el Parágrafo 2º del artículo 
mencionado. Ofíciese en tal sentido 
 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro previo de los dineros que por cualquier concepto tenga 
la demandada IBETH MARIA BANDERA TORRES  identificada con c.c.  No. 1. 22.675.470en los 
Bancos: Banco BBVA, Bancolombia, Banco Colpatria, Banco BSCS, Banco Davivienda, Banco Av 
Villas, Banco de Occidente, Bancoomeva, Banco Itaú, Banco Pichincha, Banco Finandina, Banco 
Popular, Banco Agrario, Banco de Bogotá, Banco Falabella, City Bank y Banco Sudameris . Las sumas 
retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósito 
judiciales No. 084332042003 del Banco Agrario de Barranquilla. Ofíciese en tal sentido. 
 

TERCERO: Limítese el embargo a la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS  M/L                    ($ 9.522.235.oo).   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
LA JUEZ 

 

G.H.H. 

Firmado Por:



Luz Estella Rodriguez Moron

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD. 08433-40-89-003-2022-00419-00 
 DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO LEGALLYTAX “LEGALLYTAXCOOP” NIT. No. 901.113.202 – 5 
DEMANDADO: JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO, C.C. No- 1.143.437.823 
                           ZORAIDA EMILIA CONTRERAS HOYOS, C.C. No 32.753.035 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 149 
MALAMBO, SEPTIEMBRE 7 DE 2021.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

SEÑORA JUEZ: Señor Juez a su Despacho el referenciado proceso informándole que  la parte demandante ha 
solicitado con la demanda Medidas Cautelares. Al Despacho para lo que estime proveer.                                     
Malambo, septiembre  5 de 2022.  
La Secretaria,          
  
                                                                                   

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, septiembre cinco   (5) de  dos 
mil veintidós  (2022). 
 

OBJETO DEL PROVEIDO 
 
Decidir sobre el trámite respectivo de las medidas cautelares solicitadas por la parte ejecutante en contra de 
las señoras  JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO y ZORAIDA EMILIA CONTRERAS HOYOS, previo 
las siguientes: 
    

CONSIDERACIONES 
 
Del cuerpo de la demanda, considera esta agencia judicial que la solicitud planteada cumple con lo 
establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, por lo cual se procederá a decretar las medidas cautelares 
solicitadas por la parte ejecutante. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  
 

R E S U E L V E: 
 
PRMERO: Decretar el embargo y secuestro previo del 25% de los dineros que reciba la demandada W 
JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO identificada con c.c.  No. 1.143.437.823 como empleado de la 
empresa TEMPORAL SAS,  Las sumas retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de 
este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 084332042003 del BANCO AGRARIO de Barranquilla, 
de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9º del Art. 593 del Código General del Proceso, se le previene al 
pagador de la mencionada entidad que realice el respectivo descuento y depósito con base en la información 
aquí suministrada de lo contrario responderá por dichos valores tal como lo indica el Parágrafo 2º del artículo 
mencionado. Ofíciese en tal sentido 
 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro previo del 25% de los dineros que reciba la demandada 
ZORAIDA EMILIA CONTRERAS HOYOS identificada con c.c.  No. 32.753.035 como empleado de la entidad 
ADVANTAGE CONSULTING LTDA, y GESTIONES Y SOLUCIONES SA GEYSO SA, Las sumas retenidas 
deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 
084332042003 del BANCO AGRARIO de Barranquilla, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9º del Art. 
593 del Código General del Proceso, se le previene al pagador de la mencionada entidad que realice el 
respectivo descuento y depósito con base en la información aquí suministrada de lo contrario responderá por 
dichos valores tal como lo indica el Parágrafo 2º del artículo mencionado. Ofíciese en tal sentido 
 

TERCERO: Limítese el embargo a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L                    ($ 
7.500.000.oo).   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
LA JUEZ 

 

G.H.H. 

Firmado Por:

Luz Estella Rodriguez Moron



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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RAD. 08433-40-89-003-2022-00419-00 
 DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO LEGALLYTAX “LEGALLYTAXCOOP” NIT. No. 901.113.202 – 5 
DEMANDADO: JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO, C.C. No- 1.143.437.823 
                           ZORAIDA EMILIA CONTRERAS HOYOS, C.C. No 32.753.035 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 149 
MALAMBO, SEPTIEMBRE 7 DE 2021.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

RAD. 08433-40-89-003-2022-00419-00 
 DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO LEGALLYTAX “LEGALLYTAXCOOP” NIT. No. 

901.113.202 – 5 
DEMANDADO: JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO, C.C. No. 1.143.437.823 

                           ZORAIDA EMILIA CONTRERAS HOYOS, C.C. No 32.753.035 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 
 
SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a usted de la anterior demanda Ejecutiva Singular de mínima cuantía interpuesta 
por la entidad LEGALLYTAXCOOP.   A través de su representante legal, contra las señoras   JENNIFER ESTHER 
ORTIZ GUERRERO y ZORAIDA EMILIA CONTRERAS HOYOS , la cual nos fue adjudicado por reparto y se 
encuentra debidamente radicada. Al Despacho para lo que estime proveer.                                     
Malambo, septiembre  5 de 2022.  
La Secretaria,          
  
                                                                                   

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, septiembre cinco   (5) de  
dos mil veintidós  (2022). 
 
De lo acompañado a la demanda, se encuentra la letra de cambio No. 0012  por valor de $5.000.000  
M/L, del cual se desprende  la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una cantidad liquida de dinero y con fecha de vencimiento para el pago el día 23 de Marzo de 
2022, constituyéndose la parte demandada en mora desde esta misma fecha.  
, 
Así reunidos los requisitos prescritos en el artículo 621, 671 del código de comercio, y 422, 430 y ss. 
Del código general del proceso es procedente librar mandamiento de pago, por tanto y en mérito de lo 
expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 
 

R E S U E L V E: 
 
PRMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIO LEGALLYTAX “LEGALLYTAXCOOP” con No. De NIT. 901.113.202 – 5 y en contra de las 
señoras   JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO con C.C. No. 1.143.437.823 y ZORAIDA EMILIA 
CONTRERAS HOYOS con  C.C. No 32.753.035, por la suma de CINCO  MILLONES DE PESOS  M/L 
( $5.000.000.oo) por concepto del capital contenido en el titulo valor Letra de Cambio No. 0012  más 
los intereses moratorios legales permitidos, exigibles causados a partir del 23 de Marzo de 2022, hasta  
cuando se verifique el pago total de la obligación, suma que deberá cancelar la parte demandada dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada de acuerdo con los Art.291, 292 y 301 del Código General 

del Proceso o conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciendo entrega de la demanda 

y sus anexos al demandado. Adicionalmente se le exhorta a la parte demandante que una vez proceda 

con la diligencia de notificaciones incorpore la dirección de correo electrónico institucional 

j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de que el demandado conozca la 

dirección a la que debe dirigirse a notificarse. Adviértasele al demandado que tiene un término de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. ALEXANDER MOLINA REDONDO, quien se identifica 
con la cedula de ciudadanía No. 72.018.196, con tarjeta profesional No. 138.513 expedida por el CJS, 
como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
LA JUEZ 

 

G.H.H. 

Firmado Por:



Luz Estella Rodriguez Moron

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 149 
MALAMBO, SEPTIEMBRE 7 DE 2021.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

RAD: 08433-40-89-003-2022-00410-00 
DEMANDANTE: JACKELINE VILLALOBOS LARA   
DEMANDADOS: herederos del señor LUIS CARLOS VILLALOBOS GRISALES (QEPD), y 
 PERSONAS INDETERMINADAS 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el presente Proceso de Declaración de Pertenencia instaurado por 

JACKELINE VILLALOBOS LARA, a través de apoderado judicial contra herederos del señor LUIS 
CARLOS VILLALOBOS GRISALES (QEPD), y PERSONAS INDETERMINADAS, el cual entra al 

despacho para su revisión y admisión. Sírvase Proveer. 
Malambo, Septiembre 05 de 2022.  

La Secretaria,   

                                                                                                  ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Septiembre cinco (05) de dos 

mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE LA PROVIDENCIA 
 

Ingresa al despacho la presente demanda de Declaración Pertenencia, instaurada por JACKELINE 
VILLALOBOS LARA, a través de apoderado judicial contra herederos del señor LUIS CARLOS 
VILLALOBOS GRISALES (QEPD), y PERSONAS INDETERMINADAS, a fin de resolver sobre la 

admisión de la misma, previas las siguientes:   

 
CONSIDERACIONES 

 
Revisada la presente demanda, observa el despacho:   
 

1. En lo que respecta al certificado de avalúo catastral expedido por el IGAC, no se aportó el cual es 

necesario para establecer el valor actual de los inmuebles a prescribir, a efectos de determinar la 

cuantía del presente proceso, en atención a lo dispuesto en el numeral 3º del Art. 26 del C. G.P.  

 

2. Debe aportar carta catastral del inmueble cuya prescripción pretende, en caso que el inmueble haga 

parte de uno de mayor extensión también deberá acompañar carta catastral de éste. 

 
3.  De igual forma, se debe allegar un plano del lote de mayor extensión y otro del inmueble a prescribir, 

señalando las medidas y linderos de cada uno; el cual deberá ser expedido por el IGAC. 

 

 

4. El certificado de tradición y libertad se encuentra desactualizado, debe ser expedido en los últimos 

30 días. 

 

5. El certificado Especial de Registro de instrumentos Públicos, consagrado en el numeral 5, del artículo 

375 del C.G.P, se encuentra desactualizado, debe ser expedido en los últimos 30 días. 

 

6. Se evidencia que la parte demandante no realiza de manera específica manifestación concerniente a 

bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público; que sobre el inmueble 

no se adelante proceso de restitución o cualquier otro proceso judicial o administrativo tendiente a la 

reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de tierras, o que no se 

encuentre incluido en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente; zonas 

o áreas protegidas; Áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de las comunidades negras 

u otros grupos étnicos; Zonas de cantera que hayan sufrido grave deterioro físico; que las 

construcciones no se encuentren, total o parcialmente, en terrenos afectados por obra pública; que el 

inmueble no se encuentre sometido a procedimientos administrativos agrarios de titulación de baldíos, 

extinción del derecho de dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos 

indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de las comunidades indígenas o 

afrodescendientes u otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales; que el 

inmueble no se encuentre ubicado en zona de alto riesgo o zonas declaradas de inminente riesgo de 

desplazamiento o de desplazamiento forzado, o en similares zonas urbanas, salvo que el poseedor 

que acuda a este proceso se encuentre identificado dentro del informe de derechos sobre inmuebles 

y territorios a los que se refiere el Decreto 2007 de 2001 y que no esté destinado a actividades ilícitas. 



 
 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 149 
MALAMBO, SEPTIEMBRE 7 DE 2021.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 

Con base en lo anterior y de conformidad al artículo 82 del código general del proceso toda demanda con la 

que promueva un proceso deberá reunir los siguientes requisitos: Numeral 4. “Lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad.”  

Configurándose de esta manera una falencia en cuanto a los requisitos formales con los que debe cumplir 
toda demanda, por lo que deberá aclarar para ello, en virtud de lo consagrado en el artículo 82 y 90 del CGP. 
 
En mérito a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 

 
RESUELVE 

 

1.- INADMITIR, la presente demanda de Declaración de Pertenencia, promovida por JACKELINE 
VILLALOBOS LARA, a través de apoderado judicial contra herederos del señor LUIS CARLOS 
VILLALOBOS GRISALES (QEPD), y PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- Concédase el término de cinco (5) días al demandante con el fin de que subsane la presente demanda, 
so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 

 

 

 

 

 
G.H.H 
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